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San Gil, Junio de 2023 

 

 

 

Doctor 

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE 

Secretario General 

Corporación Autónoma Regional de Santander CAS 

 

 

 

Ref.: CERTIFICACIÓN SOBRE DISPONIBILIDAD DE PERSONAL. 

 

 

 

Cordial saludo, por medio de la presente me permito solicitar CERTIFICACIÓN donde 

conste que en la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, existe o no 

personal suficiente, disponible e idóneo que cumpla con el siguiente perfil: Personal con 

diploma de bachiller y/o técnico y veinticinco (25) meses de experiencia laboral, para que 

desarrolle el siguiente objeto contractual: 

 

 

“PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA APOYAR LAS 
ACTIVIDADES QUE SE REALICEN EN LA SUBDIRECCIÓN DE AUTORIDAD 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – 
CAS.” 
 

 

Sin otro particular, 

 

 

 

 

 

 

 

ADRIANA  ALICIA DIAZ GOMEZ 

Subdirectora de Autoridad Ambiental 


